
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00037-00 
 

Teniendo en cuenta que el libelo introductorio reúne los requisitos formales 
de los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, el despacho 
es competente por la naturaleza del asunto y el domicilio de la demandada, 
se, 

RESUELVE: 
 

Primero: Admitir la demanda de fijación de cuota alimentaria propuesta por 
Victoria Andrea Badillo Meneses contra Maribel Meneses Ruiz. 
 

Segundo: Dar al proceso el trámite verbal sumario consagrado en el Libro II, 
Título II, Capítulo I, artículos 390 y ss. del Código General del Proceso. 
 

Tercero: Notifíquese este auto a la demandada y córrasele traslado del libelo 
por el término de diez (10) días para que lo conteste.  
 

Cuarto: A fin de decretar la medida cautelar de embargo deprecada en el 
libelo introductorio, la demandante debe rendir evidencia siquiera sumaria 
de la capacidad económica de la demandada (artículo 397 del C.G.P.). 
 
Quinto: Vincúlese al trámite al señor Víctor Badillo Álvarez, en su condición 
de progenitor, a finde que concurra al cumplimiento de la obligación, para lo 
cual la actora debe indicar el lugar de notificaciones o su dirección 
electrónica. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO SOCORRO 
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